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historia del derecho greco-romano la serie d" las N ovalas pro 
gadas despues de Justiniano por los emperadores bizantinos, 
lativas, en su mayor parte, á asuntos políticos ó religiosos, y 
cho ménos al derecho civil privado. M. C. E. Zacharire ha 
nna edicion, en la que se encuentran reunidas, analizadas y di • 
didas cronológicamente en cinco partes (1). 

Llec,amos ya al último término de la existencia del imperio de 
Oriente. Los latinos de la segunda Cruzada se habian opoderado 
de Constantinopla en 1204, y fundado allí un imperio franco, que 
no duró mós que cincuenta y siete años. Recobrada en 1261 por 
las tropas de Miguel Paleólogo, este comenzó allí, y despues tras
mitió á sus descendientes, lo que se ha llamado segundo imperio 
griego. Desde el siglo xrv, el enemigo que debía destruir aq?el 
imperio, los turcos, habían invadido sus fronteras, Y, re_duc1do 
con proO"resos cada. vez más amenazadores muchas provmcrns; es
trechad: por momentos la capital, fué tomada por asalto: el tilii• 
mo emperador, Constantino Paleólogo, murió en la brecha delen· 
diéndola, yel imperio de Oriente cayó á los golpes de Mahometo II, 
en 1453. Entonces El Koran reemplazó en aquellos lllgares al 
Prochfron, á las Basilicas y á todos los monumentos jurídicos que 
acabamos de recorrer. Sin embargo, esos monumentos perman&
cieron como la ley tradicional y particular de los griegos, dejada 
por el vencedor al pueblo vencido, y así han continuado hasta 
nuestros dias, á traves de las costumbres que han p0dido modificar 
su uso sobre ciertos puntos, constituyendo el elemento histórico Y 
la base principal del derecho civil griego (2). 

(1) En el Jiu Grreco-Romanum, 3. ª parte, Leiptig, 186?. . . ti 
(2) Por lo que bo.ce nl nnavo reino do Grecia, el movimiento leg1slat1vo moderno ha sido 

algnlento:-&u 1830 el pre3idente Capo D"Istria, con fecba 16 de Febrero, creó una ~mim: 
encarga.ria de revlsa.r las Baslllcas y las Novelas de IOil antiguos emperadores de Byzr¡ncio, '1 
correg r metódicamente el derecho vigente en Grecia..- Despues tuvo lugar en ese palll la pnbll
caelon de Códigos nuevos por el modelo moderno que la Francia h& suministrado a las dettJII 
naciones. Ast fueron promnlgudas en 1834 unn l~y de organizaclou judicial, un Código penll, 
un Código de procedimiento chtl (texto oficial en griego moderno y en aleman), Y ad6~d 
Código de Comercio francés, Eso filn hablar de las leyes 1=osteriores que han modifl~O ciert.lf 
detalles de esos Códigos . -En 1849 se creó otra Comiaion para la rednocion de un~ clri. 
cuyos traba.jos dleron por resulta.do, en 1~55, la promnlgacion de una ley sobre la tl'!lnscnpclollt 
-En 1856 {10-22 de Octubre) la. de las 1\lsposiciones preliminares, y de tred tltulos dPl C6dJa1 
civil, pub\i~acion, cfect.os y aplicacion de las le.res en general; goce, privacion Y restituclOa 4t 
los dertch<'S civiles; actas del est.'lílo civil; domicilio. Para esos primeros títulos se adopllNl 
princiQB.lmente )M reglas del Código civil francés: loa redactores ee reser.varon, en cuantoillll 
puntos que rru\s particularmente tenian Nilacion con las costnmbrea y las trru.llclone~ de J•8l,,, 
cla, el tomar ml\8 del derecho tradicional del pe.is y de las costumbres locales . Bé aqo.i 10 
&e lee en una ::Yemorla ó in!órme presentado en 1867 al Ministro de la Justicia por el 
de ta. Comlsion ll. Bh.ally, pnl~idente del Areópago, «Hace cerca de treinta añ01 que 101 
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lfANUSCRITOS t TRAUAJOS SOBRE EL DER&CHO BIZANTINO DF.SPUES 

DHL SIGLO DJEZ Y SEIS, 

Los griegns que se expatriaron despues de la toma de Constan• 
opla, huyendo de la dominacion turca, llevaron á Occidente, y 

aobre todo á Italia, numerosos restos del arte, de las letras y del 
derecho byzantino, solvados por ellos de aquel gran naufragio. 
Con las lecciones de aquellos desterrados adquirieron expansion 
el gusto :i la lengua griega, y la iniciacion de las cosas del Orien· 
te. Los dos Lascaris, Constantino, que había dejado á Constanti• 
nopla dos años ántes de su caida (en 1451), y Juan, que sólo la 
abandonó dcspues, contribuyeron mucho á ello. Sabido es que 
Juan Lascaris, des pues de ha her enriquecido la biblioteca de los 
Médicis, en Florencia, con preciosos manuscritos, para buscar los 
cuales se aventuró á regresar dos veces á Grecia, fué llamado á 
Francia por Cárlos VIII, empleado por Luis XII en negociacio
nes cerca de la república de Venecia, y encargado por Francisco I 
de formar su biblioteca de Fo'ntainehleau, de donde proceden mu· 
ohos manuscritos griegos, que hoy dia se encuentran en la biblio· 
teca Imperial. Nápole,, Venecia, Roma, Florencia y otras ciuda
des·recibieron entónces, en rollos ó en voltirnenes de pergamino, 
diversos ejemplares de los monumentos del derecho greco-romano, 
ventas ó donaciones. Llevaron algunos de ellos á Alemania, Fran· 
cia, y hasta á Inglaterra, miéntras que los monasterios del monte 
Athos, y algunas bibliotecas de Constantinopla, ú otros depósitos, 
continurrban encerrando y ocultando muchos de esos tesoros, que 
despues se perdieron ó han quedado i~norados (1). 

Asi fué que áutes del impulso dado por Cujas á la busca y al 
estadio de los manuscritos del derecho byzantino, la paráfrasis 
griega de las instituciones, por Teófilo, babia sido publicada ya 
Ibis aventajadmi de la Grecia, que sienten e-n Bi vocacion a, tomar parte en el movimiento de lu 
lrtltituciones y en la gestlou de loe negocios pó..blicos de sn paia, han, adoptado la costumbre de 
lllr<:har á la Fncnltad de derecho de Parlll y á las universidades de Alemania, A- fo,marse en loa 
fltadios de la legislscion, mirada ba1o el doble aspecto de los ~{!todos y del genio particular de 
llda una .de eSRa grandes escuelas. Oonserva1Il1)9 paternalmente el recuerdo de sus nombres, de 
IIJH!rmancncli y de sns progreso;; á nuestro lado.» La Unh·eraldad de Aténas ba sacado oon fre.
•cla gran proncho de 8US trabajos: entre elloa citarémoe, por las nnmcl'Ol!aa y excelentes 
Obrat que ha publicado, en Aténas, desdo 1850 á 1868, principalmente sobr• el derecho penal, 
Ul N. J. SARÍP()LOS, profewr y representante de la Universidad de Aténaa en lo. A.sa.mblea na-
4'oaal Hel~n!ca. \ 

O) }{,O.E. Z.1.c1u.Rll!:, en 8\1 volúmen Ankdota, I.elptig, 1843, en 4.", ha publicado nn catA.. 
de los m1nuserito.i de derecb.o greco romano que existen en las bibliotecas de loo monaat.erloa 

monte Atbos, 
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en Basilea, en 1534, en fól.; y el Hexabiblos ó Manual de Ha 
nopulo, en París, en 1540, en 4.0 Despues se han hecho o 
muchas ediciones de esas dos obras, con traduccion latina. El 
tnlo latino que prevaleció para est~ última fué el de promp 
rium, y er~ de buen tono citarla, en palacio y en los tribunales. 

Cujas babia formado una preciosa biblioteca de manuscritos de 
derecho greco-romano, y buscaba ademas con incansable afan to
dos los que podia obtener prestados; de uno y otro sacaba grande 

• provecho para sus obras. El canciller Séguier babia reunido tam• 
bien una rica colecciou. Tanto ésta como la de Cujas pasaron¿ 
formar parte <le la biblioteca que despues fué Imperial. 

La pablicacion de la Synopsis Basilicorum, arrrglada en un Ór• 
den metódico (1575); la de las Basílicas, primero de ci~rtos títu
los solamente, y luégo en la grande ediciou de Fabrot (1667 y 
siguientes); la de diversas colecciones que contenían textos de de
recho greco-romano, ya canónico, ya civil (1573-1596), escri• 
tores de la historia byzantina (1647 y siguientes), cánones y no
mocdnones (1661 y siguientes), atestiguan la actividad de los si• 
glos diez y seis y diez y siete en ese género de estudios. La mayor 
parte de esas ediciones iban acompañadas de una trad uccion la• 
tina.-En esa actividad figuran los nombres de Zuicben, Soa· 
llemberg, Bonefoi, Leunclavius, Marquard Freber, Cb. Labhe, 
Snares, Fabrot, Voet et Juste!. 

Ese movimiento, amortiguado en Francia ánles de la revolucion 
del 89, ·pasó ó Alemania, en donde se dieron algunos indicios de 
él desde primeros de este siglo, por Pabl (1804), Ha11bolcl (1818), 
y en seguida aparecieron las bellas é interesantes publicaciones de 
Biener (1824 á 1833), Cb. Witte (1826 á 1840), Dekk (1826 y 
siguientes), C. E. Zacbarire (1836 basta el dia). Basta dirigir una 
mirada á algunas notas bibliográficas, añadidas á las páginas pre• 
cedentes, para ver que no hay monumento bizantino, de grande Ó 
de pequeña importancia, del que los sabios alemanes no hayan bns
cado, señalado y confrontado los manuscritos, y dado, en su ma
yor parte, nuevas ediciones, muy superiores á las anteriores.
Debemos hacer mencilm de una obra muy interesante sobre la~ 
toria y sobre las fuentes del derecho byzantino, publicada en Fran
cia por M. Mortreuil, abogado en Marsella (3 vol. en 8.º, 1841 
á 1846). Pertenecia á esa antigua ciudad, que todavía en tiero 
de Pompeyo era una escuela floreciente, adonde la juventud 

TRABAJOS SOBRE EL DERECHO BIZANTINO. 477 

romana acndia á aprender las letras griegas, el inspirar i 
de sns hijos el recuerdo de los antigaos orígenes, el culto de 

,antigua lengua nativa, y el proyecto de seguir y de describir 
destinos del derecho romano en el Oriente hasta la destruccion 
aquel imperio. 
Ese estudio es de grande interes y utilidad por el auxilio que 

puede prestar para la rectificacion de algunes textos de las colec
ciones de Justiniano; los que por profesion buscamos y analizamos 
esos textos, nos inclinamos á dirigir hácia ellos nuestras miradas, 
pero es preciso no limitarse á eso. Los manuscritos de las Basí
licas han llegado á nosotros más fraccionados , más desemejantes, 
más alterados que los de la ol;>ra legislativa de Jnstiniano; ¿no es 
una cosa muy chistosa y aventurada el corregir el original por la 
traduccion ó por la paráfrasis? Doy por sentarlo que si se buscan 
y agrupan en un solo conjunto todas las correcciones que han po
dido hacerse, en cuanto al Corpus juris, de la comparacion con 
los manuscritos del derecho byzantino, se encontrará, sin duda, 
cierto número de ella_s muy buenas, pero sobre detalles que en 
nada han alterado los grandes principios del derecho romano.
El interes mayor, el más elevado, es el interes de la historia. El 
de ver, en primer lugar, de qué modo los jurisconsultos del siglo vr, 
de los cuales muchos pertenecieron al reinado de Justiniano, en
tendieron é interpretaron, despues de la muerte de aquel príncipe, 
las leyes qne babia dejado. El segundo, y sobre todo el ver de qué 
modo se fueron gradualmente moaificando aquellas leyes durante 
el curso de los nueve siglos que todavía subsistió el imperio de 
Oriente, y qué especie de derecho fué su producto. La historia 
externa presenta la serie de los monumentos, pero el estudio es 
incompleto si no se penetra en lo interior. Bajo este concepto la 
. conclusion verdaderamente útil de tantos trabajos y publicaciones 
bibliográficas me parece que se encuentran en obras como las de 
M. C. E. Zacharire. Ningano como él, con más conjunto, mayor 
seguridad y autoridad, ha podido formar de esos estudios prelimi
nares el cuadro de mano maestra, sobre la historia interna y me
!Aidica del derecho greco-romano. Publicada primero con un título 
más general en tres volúmenes sucesivos (1856, 1858 y 1864), la 
obra se ha limitado al derecho privado. En la primera edicion, 
q~e fué de lujo, sólo se hizo una tirada de ciento veinte y cinco 
e,iemplares, de cuyo libro se hizo una traduccion francesa por 
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M. José Orsier, París; traduccion que M. Zacharire se comp 
en dirigir y enriquecer con sus observaciones (1). La recotn 
damos encarecidamente á nuestros lectores. Si .l\f. Zacharire llet 
á cabo su proyecto de que á ese cuadro siga otro semejante sob 
el derec~o público byzantino, ·habrá completado ampliament& 
su obra. 

En Occidente. 

·ruBLIOACIOY DEL DERllOHO DE JUSTIN IANO ITTI ll'ALIA. 

En cuanto quedó sometida la Italia por consecuencia de las vic
torias de Belisario y de Narsés, J ustiniano se apresuró á hacer 
publicar en ella, y tí poner en vigor en las poblaciones , ante los 
jueces y en la escuela de Roma, sus Colecciones de derecho. Ju
liano, en su Compendio de las Novelas, nos ha trasmitido el resú
men de una pragmática-sancion del Emperador, fecha del año 554, 
por la que se manda aquella publicacion en ltalia, comprendida en 
ella la de las Novelas, á fin de que, habiendo sido conquistada la 
ciudad de la república, con el auxilio de Dios, la legislacion se 
extendiese por todo el territorio (1tt una, Deo volente ,jacta Repu
blioa, legum etiam nostrarum ubique prolatetur auotoritas (2). Así, 
por la cuidadosa solicitud de Narsés, que fué el primer lugarte
niente del Emperador en Italia, con el título de príncipe, prefec
to, fueron recibidos y depositados en Roma manuscritos oficiales 
de las Instituciones, del Digesto, del Código y de las Novelas de . 
Justiniano, publicadas hasta entónces. Para la publicacion de las 

(1) lli&loria del derecho privado greco-romano, por M, KAnL EDUARDO ZAOHARLE, baron de Lln• 
gesta!, publicada en Francia, bajo la direccion del autor, por M. JOSÉ Onsmn, atogado, Paril, 
1869 y 1870. L3 obra, que se hallaba en prensa ciundo se publicó esta obra, debe conwner un 
cuadro inJicativo de las fuentes citadas, y dos glosarios, uuo para las palabras técnicas latinal, 
Y otro para las palabras téenicas griegas. La tradnccion, tanto en el texto como en las notas, 
ae aplica aún á las citas griegas, pero no conserva en griego más que ¡08 términos camcwrlstiCOI, 
-M. Euo. LAUTB, sustituto del procurador imperial en Wisembonrg, habia publicado ya 1lllf, 

traducc,on de esta obra en dos artlcalos, en la Reotsta Histdriw del derecho franct, y extMnjero. 
tomo n, pág. 56 l Y siguientes, y tomo xu, pág. 460 y siguíentes.- Nuc•tro autor es el hijo de 
KAHL SALOMO~ ZACBA.llr.E, bien conocido por sn Manual de derecho cloil fra1&cés, y además, por 
sos numerosos trabajos de derecho público y de economía politica. M. Josli: Onsmn ha publicado 
sobre él y sus obras una cdicion. Paris, 1869, en 8.º prolongado. 

(2) Pragmatica ,unctio (hacia el fin del Co1p11., juri,, despues de las Novelas de Tiberio), capi
tulo 11: «Jora insuper, ve! Leges Cadicibos nostris insertas, quas jam sub edictali prograllllllAII 
in ltaliam dudum misimus, obtinere sancimus: sed et ens qnas posw" promulgavimns, ConsUtulio
nes, jubemus sub edictali pro]lj)siUone vnlgari ex eo temporc, quod sub edictali programmale 
evolgatoo fueriot, ltiam per parles Italia, obtiuere, nt una, Deo volente, faota Republica, le¡OII, 
etiam nostrarmn ubique prolawtur anctoritas.» 
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elas en aquellos países necesariamente hubo de hacerse una 
uccion en latín de las que habian sido redactadas en griego; y 

un todas las probabilidades, aquellos textos fueron remitidos á 
1aa residencias de los gobernadores nombrados por el Exarca (1 ), y 
de ese modo se esparcieron por los diversos puntos de Italia y 
aplicados en las disposiciones por las autoridades. 

El edicto de Teodorico no babia, pues, tenido en Italia, co
mo ley del Poder reinante, más que una existencia de medio 

siglo. 

CONSERVACION DEL DERECHO DE JUSrINIANO, ÁUN DESPUES DÉ LAS PÉRflUAS 

QUE EXPERIMENTÓ fl:N ITALIA LA SOBERANÍA BIZANTINA.-DOS CAUSAS QUE 

DEBEt, TENERSE EN éONSIDERACION EN ESA CONSERVAOlON: l.ª LA DURA· 

CION Q~E TUVO AQUELLA SOBERANÍA j 2.ª LA NACIONALIDAD ROMANA DEL 

FONDO DE LA POJJLACION. 

Las conquistas de los generales· de J 11stiniano en el Occidente 
no fueron en su integridad, de larga duracion. Ya en 568, cator
ce años d;spues do la promulgacion de aquella pragmática sancion, 
y apénas hacia tres años que babia muerto Justiniano, los Lom
bardos habían arrebatado al imperio griego una gran parte de la 
Italia, y fundado en su lugar la dominacion lombarda. Sin em
bargo, hay que tener en consideracion la extension del territorio, 
la cualidad de las ciudades que quedaron unidas al imperio de 
Oriente, y el tiempo que duró aquella union. . 

Rávena, á donde .Narsés, imitando á los últimos emperadores 
de Occidente, babia trasladado su residencia con las ciudades 
comprendidas en su circunscripcion, con el nombre de E:caroado (2), 
Roma, residencia de un duque por gobernador, calificada desde 
entóuces de Ducado de Roma; la Pentápolis, circunscripcion de 
cinco ciudades principales con algunas localidades acesorias (3); 
Pisa, el país de Nápoles con Amalfi y Gaeta, la península de Is
tria y las islas vecinas, fueron los países en donde la soberanía 
del imperio byzantino, y, por consiguiente, la aplicacion de sus 
leyes se mantuvieron todavía largo tiempo. 

(1) ~abido es que Justiniano, en su constitocion confirmando el Digesto, babia mandado qoe 
lodo, los jueces tuvieren en su jnrisdiocion el texto de las instituciones y del Digesto.-«Omoes 
ltaqoe ju,lices nostri pro sua jurisdictione easdem leges suscipiant, et tam in sois judiciis qoam 
la hac re~ia urbe babeant et proponant.» . 

(2) Ciudades principales comprendidas en el Exarcndo de Rávena: Rávena, Cesena, Bobb1O, 
l'em.ra, .A.dría, Cervia, Comachia, Imola, Forli, Faenia y Bolonia. 

(8) Ciudades que formaban la Pent!>polis: Rimini, Pésaro, F1111O, Sinigaglia Y .A.ncona. 
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Aun des pues de la emancipacion de Roma, sublevad~ . 
los edictos del emperador Leon el Iconoclasta, que proscr1b1a~ 
imágenes religiosas (i26): ,\un despues de las nue,as cooq 
de los Lombardos, que arrebataron al imperio de Oriente el E 
cado de Rá,-ena, la Penüípolis y la Istria (en 752); Y despues 
las de Cario-Magno sobre los Lombardos: que fundó los Estadoa 
de la Iglesia y el reino de Italia bajo la domi_nacion franca (at!o 
de 794); siempre quedó al imperio de Oonstantmopla Pisa, el pase 
de Nápoles, las ciudades litorales de la extremid~d Sud, basta el 
momento en que, corriendo el siglo 1x, aquella~ cmdade_s se eman
ciparon, y en su mayor parte se declararon rndepend1:n~s; per 
manera que al lado de la Italia franca, de la !taha pouhficm Y de 
la Italia lombarda se conservó todavía en la Península una Italia 

griega. , . 
Si se hace el cálculo se encontrará que la soberama del impe-

rio byzantino, contado' desde el año 554, e~ que toda !ª Italia 
babia sido sometida á Justiniano, se prolongo en Roma ciento se
tenta v dos años: en el exarcado de Rávena, la Pent;\polis Y la 
Istria• ciento noventa y ocho años; y en las demos partes de la do-
minacion griega, cerca de trescientos años. . 

Est.,s cifras dicen lo bastante pam explicar la conservac1on _en 
la vida pr:\ctica, del derecho de Justiniano en aquellas p~blac,~ 
nes, que en su mayor parte se llamaban romanas, y la existencia 
de diversos monumentos que contenian su texto. Aquel derecho, 
como derecho civil privado, sólo fué modificado por los nuev_01 

usos 6 por las disposiciones especiales <le los estatutos que pudie
ron irse formando, sobre todo despues de la emancipacion de las 
ciudades; pero las leyes de Justiniano sirvieron siempre para 
ellos de base ó de fundamento. Se puede afirmar, sin temor de 
equivocarse, que en ese derecho no hicieron alteracio~ al~una los 
sucesores de J ustiniano en Constantinopla; las Constiluc10nes de 
aquellos emperadores se limitaron, en Italia, á lo concerniente á 
los intereses públicos ó políticos; y la nueva forma griega dada Í 
los textos de Justiniano por las Basílicas (del año 906 al 911) º.º 
tuvieron lucrar sino en una época en que babia concluido la dom!• 
nacion de l~s emperadores de Oriente en aquellas regiones. 

Entre las ciudades comprendidas en la euumeracion que pree&-; 
de, citarémos, porque se enlazan particularmente á cuestion~s N; 
lativas á la conservacion ó al estudio de los monumento, legis 
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J nstiniano, á ~~Jonia, ciudad del Exarcado, que despnea 
muerte de Justimano permaneció cerca de doscientos afloe 

el imperi? de Constantinopla (hasta 728), y á Pisa y Amal6, 
¡¡pie permanecieron del mismo modo cerca de trescientos atlos. 
hs dos ?iudades ma~ítimas, imporbntes por su situacion y por 
IU comercio con el Oriente, al cual estaban enlazadas rivales en 
intereses, llegaron á ser enemigas en cuanto estnvier~n indepen
dientes, y g~errearon nna ~ontra otra, hasta que una de ellas, 
Amal6, ve~~1~a y llevada á saco en la última lucha ( de 1136 á 
1138) perd,o mevocablemente en ella su prosperidad. 

Se babia conservado el recuerdo, y Odofredo, uno de los glo· 
adores de la segunda fase, refiere, en el siglo xm que la escuela 
pública de It.1lia, por causa de la guerra, foé (rasladada desde 
Roma á Rávena, en donde tenía su residencia el exarca (1). Odo
lredo añade que los libros de las leyes fueron trasladados tambien 
Y qne desde allí pasaron en seguida á Bolonia (2). El mismo Odo
fredo habla en otro lugar de un célebre manuscrito de las Pan
d_ectas, indudablemente diverso de los que preceden que babia 
m~o conducido directamente desde Constantinopla ~ Pisa (3) 
nnéntras qne una crónica diferente hace llevar aquel manuscri~ 
desde Constantinopla á Amalfi ( 4 ). En la época en que escribia 
Odofredo, y ánn con anterioridad á él, no podia tratarse más que 
de los raros manuscritos qua, no habiéndose perdido en el trastor
no de la Edad Media, existian todavía copias de ellos de segun
~• tercera 6 cuarta mano, sin que fuese posible señalar con exac
titud sn orí gen. Pero puede tenerse por seguro qne bien viniesen 
de O · te • b' f ' rien , o 1en oesen copiados más tarde, fuese cual fuere la 

J:> 
3
ooonroo, contemportneo de Accul'IO, que mnrló en 1266, en su glosa eobre ta ley s, 

~
6
, .dd úgem Fulcidiam, en la palabra Trt1 parú,: «Stndinm primo fitlt Romai· poe~ 

tbUne bella qwe fuernnt in Ma.rchia, destrnctnm est studiUI'll: tune fn Italia aecund~ Iocum 
(J) bat. Pentapol:11, qllll dicta Ravena .... ., etc.> 
~:ru'º• en ~u _glosa sobre la ley 6.1

, Dig., 1, l, /k jru/Ula tl jun: cCltm stndinm emn 
la&ee:i Romre, hbn legales fuenun deperta.ti ad civitatem Ravennm, et de Ravema ad cffl. 

iat&m (Bolonla).:1 
(1) ODora 

l'adectam 1t00, en 8~ glosa aobre la ley 23, Dlg. 6, 1, 1k rd ftndkatlaM; «Unde si vldeatia 
.. Constan Jne8 eet P18is, quro Pandeeta, quando Constltntiones fnernnt facbe, fuit deport;ua 

tinopoll Pi.sis, est de mala littera., 

~~) r TROll. DIPLOVA.TACOllJ'B, juriSCOU"Ult-0 de origen griego, del afglo XV y XVI que murió en 
llt ' prtntantia doctorum (obra ir.edita, citada por M. de Savtgny en m. HWoria dtl tkrc
'a,t,o"1motio m la .Edb.d J/«ifa, to:no m, pág. 73 de la tradnoc!on, aegu.n nn manuscrllo ó tra,-

de ~I, erlst.ente en la biblioteca del instituto de Bolonúl, del que M. de Savigny bho 11-

coiu,. di:~ invenerunt (in cirltat.e Malphi) librum Pandect.arnm juris civil.fa qure mJalt 
119 lmpemtor in Italiam.,-Esa es la crónica de Pisa, del afl.o de 1138, de ta cual tendr6, 

.. YOJ.nrnos á ocnpar, 

31 
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época, en Italia babia ya vestigios, más 6 ménos directos 
rectos, de las primeras promnlgaciones que habían sido h 
oumplimiento de la prágmatica sancion de Jastiniano. No 
mos de la memoria de toda la legislacioa de aquel Príncipe, 
servada por ciertos historiadores itálicos de la Edad Media, ni 
pasaje en que Pablo Diácono, secretario del rey de los Lomb~ 
Didiero, describió en el siglo Vlll con exactitud y concisioa t.,. 
das las partes, como si .tuviese á la vista los manuscritos, ó al 
méaos las consideraciones que servían de prefacio (1 ), 

INFLUENCIA DEL CLERO FARA U. CONSBRVACION DEL DEREOHO DB 

JUSTINlANO EN ITALIA. 

En el ducado de Roma, emancipado de la soberanía bizantiQI 
en 725, y en las damas ciudades, de que en 755 á 774 fueron for
mados los estados de la Iglesia, ciudades qne en su mayor parle 
habían pertenecido al exarcado ó á la Pentápolis, se presentó in
dependientemente de la nacionalidad romana, que se encontrab¡i 
en el fondo mismo de la poblacion, é independientemente de lq,i 
ciento setenta y dos, ó de los doscientos años próximamente que 
se babia prolongado la union de aquellos países al imperio de 
Oriente, otra razon mayor para .contribuirá mantener en vigor y 
en estudio el derecho romano promulgado por Justiniano; esa ia

zon fué la influencia primero, y despnes la autoridad de la corle 
pontificia y del clero. 

Los eclesiásticos, en efecto, seguían y reclamaban como no de
recho sayo, aunque inmediatamente inferior á las reglas canóni
cas, la ley romana. En el corpus juris canonici podemos leer 0111 

carta dirigida al rey Teodorico, por la cual el papa Gelasio I pedi& 
que las leyes de los emperadores romanos que el príncipe ostrogo
do babia mandado que se mantuviesen para los negocios hnm&
nos, lo fuesen coa mucha más razoa para la reverencia, felicidad 

(l) PA.UL V.ARNRll'RID, denomina.do PABLO BL DIÁCO!'j'O {que mnrió en 801), Dt guJU ~ 
dorum, 1, 211, Dt regno Jiutiniani: • Leges quoque Romanonun, quarm:n prolidtas 
erat, et inntili! dissonantia, mirabili brevltat.e conuit. ' Nam omnes comtitutiones prillolpall, 
qwe ntiqne maltia in volnmlnibna babehantur, intra dnodecim• libros coartavit, idemqut • 
men Codium Jullinianum appellari prrecepit. RUl'Somqne ringulornm magutratnm, ,iYt 

coro (alitu judicnm, jurisoolll!ultoromque) leges, ·qore usqne ad duo millia pene libros M: 
erlensre, illtm qu!nquagint.a llbrornm numerum redegit, eumqno codioom Digt,torum Áf' 

tüttarum vooabnlo nnncupavit. Qoator etiam Jiutitutionum libros, in qoibns brevlter 
rnm legnn textns comprenbenditur, novit.er compo!lllit. Novas quoque lege;s, qu.u tpee 
in nnnm volumen redactas, enndem Oodicem Novellarum nuncuparl sancivit.• 

Dl1Ll1&11CU DIIL CUBO, 

ntamiento de la Santa Sede (1 ). En ella se trataba del 
o aate-Justiaiano, Otro Papa, Leon IV, escribía al empe-

?r Lota~? I, hácia el afio 887, otra c~rta, inserta en el CIJ1'1>UI 
canonu,,, en la cnal leemo~ en los mismos términos que la ley 

~na babia permaneci?o en vigor hasta aquel momento y á cu
ln~rto ~e la bor~asca _nmversal ( ~ctenus romana lex viguit abaque 
~•ersis pro~ellis), sm ~ue h~b1ese memoria de que jamás haya 
lido _corrompida p~r cous1derac10n á persona alguna, y pedía que 
contmuase manteméndose en su fuerza y vigor ( ita nunc suum ,-0 • 

/,.r,propriumque vigorem obtineat) (2). Del derecho de Jnstiniano 
era de lo que se trataha en Roma en aquella época. 

Si nos atenemos únicamente al testimonio de )os papas, encon
tramos escalonados en el camino de los siglos á Gregorio el Gran
de, que murió e?,804; á Juan VIII, que murió en 822; Alejan
dro II, q~e m~r10 en 1073, cuyas cartas, conservadas é impresas, 
en colecc1on, mvocan, y más de nna vez citan textualmente como 
autoridad, los diversos monumentos legislativos de Justiniano: las 
Ins~ituciones, el Digesto, el Codigo y las Novelas, y éstas ordi
nanamente, segun el Epítome de Juliano, dos veces en su texto 
mismo. En tiempo de este último papa, San Pedro Damiano Car
denal Obispo de Ostia, que nació en Rávena hácia 988 y :Unrió 
en 1072, hace relacion del texto de cinco pasajes de las Institucio
nes en su opúsculo De parentelce gradibus (3). 

Citas semejantes se encuentran tambie::i en las colecciones de 
textos canónicos, compuestas en Italia en los siglos IX y x, y so
bre todo ti fines del XI; colecciones que han permanecido inéditas 
pero de las que algunas se apreciaron en manuscritos, y estavie~ 
ron en boga entre el clero hasta la época de la coleccion llamada 
el Decreto de G,·aciano, primera parte del Corpus juris canonici 
que en 1151 apareció para suplantarlas ó suplirlas. ' 

Nada, pues, mas ostensible que la conservacion del derecho de 
Jnstiniano, sin iaterrapcion, como ley comun reinante, despues 

~ Conp, JUR. cA.;., ~ret., t.• par,, dillint. 10, Mp. xu: •Certnm est magnlfioentiam vestram 
romaoornm prmc1pnm, quas in negotiis hominnm cnstodlendRS esse prrecepit multo ma. ~:irca reverontiam beatl Petri apostoli, pro suo feliclta.tis angmento, velle servarj.:& ' 

d ) CoR!'. JUn, CL"l'., Dteret., l.ª pars, dutine. 10, cap. xm: «Vestram fiagitamns clement!am 
sicut ~actenns romana !ex vignit abaqn':I nniverais procellls, et pro nullius persona ho~ 

~iscitnr esse COITUpta., ita nnnc suum robnr, proprillDlqne vigorem obtlneat :o Leo IV Lo,, 
-no Augusto. · 

(1) Las obras de Damlano (S. Pnru D.uru.n OPERA) fueron !.mpresasen París e 1602 y 1608 
~ lilio, Y en una últim• edicion, en Italia, en 1783. El opúsculo De parmt. gr~/ 98 halla en eÍ 

m, P's'. 11, de París. 
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de los textos can6nicos, en la corte pontificia y en su clero. 
do Odofredo refiere la tradicion de que los libros de las leyes 
ron trasladados con la escuela pública desde Roma á Ráve~ 
qniere decir que no quedasen ejem~lares e~ Roma. La trad1ci • 

S debe aplicarse á los manuscritos oficiales, los cuales era 16,, 
pue ' b' , b' , gico que fuesen conducidos á la residencia del go 1~rno, o 1en,. 
los manuscritos que servian para la enseñanza,. vendidos 6 ~resta. 
dos á los profesores y estudiantes por los copiantes 6 l~s libre~• 
(stationarii), mannscritos de la escuela, qu? era tambien lógieo 
pasasen con ella á Rávena. Pero ni las antor1dades e~cargadas de 
sn aplicacion, ni los clérigos, guardadores ~el_ depósito de las 1~ 
t Ya pluma trazaba renovaba y mult1phcaba los manuscn• ras, cu , J .. 
tos, no se quedaron sin los _textos de aquel ?".'echo de ust11lllr 
no, mantenido siempre en vigor, como e_scribia en 887 el papa 
Leon IV á traves de la borrasca universal. 

La influencia del clero en la conservacion del derecho romano 
es una causa general, que no se limitó il sólo los Estados de la Igle
sia, y que por su naturaleza debía extenderse por todas partes en 
donde hubiese clérigos. . 

Se la ve en las partes de Italia, en donde el derecho de ~usti· 
niano babia sido promulgado en 554; pero en las que el gob1emo 
de Constantinopla apénas babia durado algunos años; era, ~n efec
to indudablemente el derecho de Justiniano el que el clero mvo~
b¡, En una carta de Atton II, obispo de Verceli en 945, que m~Ó 
en 960 que escribia en una comarca que desde su orígen babia 
formad~ parte de las conquistas lombardas, puede l~ers~ esta P~ 
posicion: que era tambien conveniente á los ecleS1ást1cos segmr 
en muchas cosas la ley de los emperadores romanos (qu01·um 16-
!Jtm etiam nobis sacerdotibus, in multis convenit observare), Y sobre 
eso ~ita á propósito del matrimonio, diversos fragmentos de laa 
Instituciones, del Digesto de J ustiniano y del Epítome de Ju• 

llano (1). O · 
Se la ve tambien en las demas fracciones del imperio de OC!• 

dente, aplicada por los eclesiásticos á las leyes r~manas qu~ ª~ 
habian estado en vigor en e\ momento de la conqmsta, es demr, 
derecho ante-justiniano. 

(1) A'l"l'Ol'f, Epi,tola ad ..tzo~m tp~m. Las obras completas de A.tton han sido~ 
por Ch. Barontloa, canónigo do Vercell. (Verceli, 1768, d01 volúmenes en fóllo), 

nm.uuou DI LA PJBSONALIDAD DI LA8 Lll'BS, '85 

UINCIA DEL PRINCIPIO DE LA PERSONALIDAD DB LAB LEYES PARA 

LA OONSP.:RVAOION DEL DERF.CHO DE JUSTlNIANO EN ITALIA. 

Otra causa más general todavía que la influencia eclesiástioa 
fné la del principio de la personalidad de las leyes, interesante fe· 
n6meno jurídico que ofrecieron los diversos establecimientos de los 
bárbaros. Siu embargo, no debe creerse que la dominacion roma- . 
na sobre tantas y tan diferentes naciones como babia abrazado, y 
á las que babia dejado el uso de sus propias leyes, hubieae sido 
extraña ti ese principio. Los bárbaros mismos que hahian sido ad
mitidos á establecerse ó á servir en el imperio, habian tenido el 
goce de romanos cuando el poder romano duraba todavía; pero su 
aplicacion presenta algo más extenso, general y acentuado, cuan· 
do la dominacion de los bárbaros sucedió á la de Roma 6 de 
Coustantinopla. El edicto de Teodorico, á pesar de ser completa. 
mente general, no babia destruido en Italia aquella personalidad, 
porque aquel edicto babia permanecido casi extraño á los asuntos 
del derecho civil privado. Largo tiempo despues, en plena Edad 
Media, á fines del siglo IX, una constitucion del emperador Lota
rio I, inserta en el corpus iuris canonici, ordenó que toda la pobla
cion de Roma fuese interrogada, y que cada uno observase la ley 
bajo la cual queria vivir (1). Aquélla éra la época en que el Papa 
Leon IV babia pedido á aquel mismo Emperador la conservacion 
de la ley romana: «siempre en vigor, decia, á pesar de las univer
ssles borrascas.» Seguramente la wan masa de los eclesiásticos y 
la mayor parte de la poblacion romana prefirieron la ley de Jus
iiniano, que era la ley romana; pero los germanos de diversas na
eion.-lidades mezcladas á aquella poblacion fueron admitidos taro
bien á profesar su ley respectiva. 

Así en todas aquellas naciones modernas que se formaban de la 
auperposicion de los bárbaros sobre el mundo romano, el derecho 
era personal; los vencedores seguian la ley bárbara; los súbditos 
de origen romano y todos los eclesiásticos continuaban rigiéndose 
por el derecho romano. Sólo· en las regiones que habian sido so
metidas á la autoridad de .J ustiniano la ley romana consistia en 

(l) Conl', rnn. CAN., !Jt(,rtt,, I.ª pan, di.lN11c. x, cap. xrv: Lotbarins lmi:;erntor: t1Volumns, ut 
Ollnctua populus romanw interrogetur, qua lege vult vlverc: ut to.11 lego quall lcge profC.W aint, 
lhant, lllilque dcmuntietur, ut hoc nnu!lqnisque, tam Jndloos qoam Duccs

1 
vel roliqnnB populm 

llllllet: QnOd si offensicnem contra eandem legcm fe<:cri.nt, eidem legi qua profltcntur vlvere, por 
,.._tionem pontificls et nOEtram, anbjacebunt.> 


